RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE 26 DE FEBRERO DE  2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0001153, Ent. N° 856/14)

VISTO:  estas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E) –Hospital Piñeyro del Campo– relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 4/2013 para el  Suministro de Carnes Blancas, por un período de doce meses contados a partir del 01/01/2014 o de la intervención del Órgano competente en la materia;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 21/10/13 se presentaron seis Firmas, a saber: Carnicería Onil, Frigonova Ltda., Mercado de Carnes Avenida, Randacor S.A., Walker S.R.L. y Valymar S.A.;
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por informe de fecha 25/10/13, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por mejor precio y calidad a las Firmas  Frigonova Ltda.  los Items 1 ($ 388.800) y 2 ($ 468.000), por un total de $856.800 y Valymar S.A.  el Item 3 por $ 462.000, lo que totaliza la suma de    $ 1:318.800;
3) que, asimismo, se deja constancia que:

3.1.- Randacor S.A. y Walker S.R.L. no cumplieron con los requisitos mínimos, por lo que quedan descalificadas; y

3.2.- Carnicería Onil: si bien califica con los requisitos mínimos y establece que acepta la adjudicación total, debe no ser considerada ya que un Item cotizado no se ajusta a lo solicitado;
4) que consta  Resolución  de adjudicación dictada por el Director del Hospital de fecha 03/12/13, adjudicando el llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
5) que por Nota fechada el 26/12/13, la Contadora Delegada observa las presentes actuaciones por incumplimiento del Artículo 63 del TOCAF en lo que refiere a la adecuación de las ofertas al P.C.P., a saber:

5.1.- No figura en el expediente la constancia que acredite la antigüedad de tres años de Valymar S.A., siendo éste uno de los requisitos mínimos solicitados en el P.C.P;

5.2.- Habilitación Bromatológica del establecimiento elaborador de alimentos de Valymar S.A., siendo este documento exigido en el P.C.P. para presentar conjuntamente con la oferta.  A fs. 115 se adjunta solicitud de habilitación, no figurando la vigencia de la misma ni que la empresa haya sido efectivamente habilitada;
6) que por nueva Resolución de la Dirección del Hospital  de fecha  17/01/14,  atendiendo las observaciones de la Contadora Delegada, se dispone: 

6.1.- adjudicar a Frigonova Ltda. para los Items 1 ($ 388.800) y 2 ($468.000), por un total de $ 856.800; 

6.2.- dejar sin efecto la adjudicación del Item 3 a Valymar S.A. por no cumplir con el Artículo 63 del TOCAF;

6.3.- autorizar la realización de un nuevo llamado a Licitación Abreviada extendiendo un nuevo P.C.P. para el Item 3, con plazos reducidos por razones de urgencia e invitando a los oferentes de la Licitación Abreviada Nº 4/2013;

6.4.- disponer  una Compra Directa del Item 3 para cubrir con las necesidades del Servicio, mientras se realizan los trámites de la Licitación Abreviada;

7) que se adjunta Documento de Afectación Nº000052 de fecha 23/01/14, con cargo al Inciso 29, U.E. 063, Finan. 1.1, Programa 401, Proyecto 000, Objeto del Gasto 111, por $ 859.370, por el período enero-diciembre 2014;

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF);
2) que respecto a los Items 1 y 2 no corresponde formular observaciones a su adjudicación, habiendo la Administración atendido la observación formulada por la Contadora Delegada respecto al Item 3;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto de $856.800, más el ajuste correspondiente a favor de Frigonova Ltda., previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente y control de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18.422 (deudores alimentarios);

2) Ratificar la observación efectuada el 26/12/13 respecto al Item 3;

3) Comunicar a la Contadora Delegada;

4) Devolver las actuaciones.
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